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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

ORDENADOR DEL GASTO 
Subdirección Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo – 
Regional Vaupés 

OBJETO 

97_9548_100 Adquirir a título de compraventa papelería, tóner, tintas y/o 
cintas de impresión para los periféricos de propiedad del Centro 
Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo del SENA Regional 
Vaupés, para la vigencia 2025. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden nacional 
adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de 
invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando 
la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994. 

Que el artículo 4 de la ley 119 de 1994, establece como función del SENA, entre otras: 1 Impulsar 
la promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para hacer de 
un ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales y éticos, culturales y ecológicos.  

Que los elementos que se pretenden adquirir cumplen una tarea importante en el cumplimiento 
de los deberes misionales de carácter formativo y administrativo con el objeto de que los 
funcionarios y contratistas desarrollen en forma  eficiente y oportuna sus labores y obligaciones, 
por lo tanto esta compra debe ser oportuna para garantizar el normal funcionamiento del Centro 
Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo del SENA Regional Vaupés, por cuanto al no 
ser suministrados con oportunidad pueden ocasionar dificultades o restricciones en el 
cumplimiento de las funciones del Centro de Formación, teniendo en cuenta que el Centro no 
cuenta con los elementos para garantizar el desarrollo de las acciones formativas y 
administrativas. 

Que en el almacén no hay existencias de estos elementos que suplan la necesidad, razón por la 
cual se hace necesario iniciar un proceso de selección. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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El Centro Agropecuario y de servicios ambientales JIRJIRJIMO del SENA Regional Vaupés, en 
cumplimiento a los requisitos legales Decreto 1072 del 2015, Resolución 0312 de 2019 y la Ley 
1575 de 2012, requiere adquirir a título de compraventa consumibles de impresión, rollos para 
impresoras de registro documental, insumos de papelería y para la conservación documental. 

En consecuencia, para efectos del proceso de adquisición en mención, se establece que la mejor 
forma y la más conveniente para satisfacer esta necesidad es adelantar un proceso de 
contratación, con un proveedor que tenga las condiciones para garantizar a título de compraventa 
los bienes requeridos de acuerdo con la necesidad del Centro de Formación, con experiencia en 
el ramo y que cumpla con las condiciones jurídicas, económicas y de calidad exigidas por el 
SENA. Proceso de selección que se realizará por la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, de acuerdo 
con la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 del 2015. 

Que, para la ejecución de esta actividad contractual, el Centro Agropecuario y de Servicios 
Ambientales Jirijirimo del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional Vaupés, cuenta con 
disponibilidad de recursos presupuestales en la presente vigencia.  
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

 
 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Segmentos Familia Clase Producto Nombre 

44000000 44100000 44103100 44103103 Tóner para impresoras o fax 

44000000 44100000 44103100 44103124 Cinta térmica 

14000000 14110000 14111500 14111500 
Papel de imprenta y papel 

de escribir 

44000000 44110000 44111500 44111515 
Cajas u organizadores de 

almacenamiento de 
archivos 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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Segmentos Familia Clase Producto Nombre 

44000000 44120000 44122000 44122000 
Carpetas de archivo, 

carpetas y separadores 

44000000 44120000 44121700 44121703 Estilógrafos 

44000000 44120000 44121700 44121706 Lápices de madera 

 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
No aplica 
 

2. OBJETO 
 
Adquirir a título de compraventa papelería, tóner, tintas y/o cintas de impresión para los periféricos de 
propiedad del Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo del SENA Regional Vaupés, para 
la vigencia 2025. 
 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El proponente para participar efectivamente deberá presentar su oferta atendiendo la totalidad de las 
especificaciones técnicas, cantidades, presupuesto, garantía y demás requerimientos establecidos en los 
documentos que integran el presente proceso de selección: Estudios previos, Invitación a Cotizar, Adendas 
y demás documentos que se encuentren publicados en la página web www.colombiacompra.gov.co. 
 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Compraventa 

Otro:   

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 

N/A 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 

N/A 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 

N/A 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1406301279524&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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ITE
M 

UNSPSC 
TIPO DE 

BIEN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

1 14111500 
Resmas 

carta 
Resmas papel tamaño carta de 75 
gramos color blanco. 

Resma 30 

2 44103103 Toner 
Tóner negro Kyocera láser Tk-3442 
MA6000ifx Original 

Unidad 2 

3 44103103 
Cinta 

térmica 
Cinta Ribbon ZEBRA color imp carnet 
ZC300 YMCKO 200 Img. 

Unidad 3 

4 44111515 
Caja de 
archivos 

Caja de archivo X200 de 10 unidades, 
con tapa frontal para fácil acceso, con 
perforaciones laterales para 
ventilación. Medidas externas 40 cm 
de largo, 2o,5 cm de ancho por 26 cm 
de alto, calibre C720K. Con rotulo de 
marcación en la tapa y Logo Sena. 

Paquete 20 

5 
44122000 

 
Carpeta

s 

Carpetas 4 aletas con rotulación, logo 
Sena frontal de color blanca tamaño 
oficio. Medidas: Largo 69,5 cm, Ancho 
69,5 cm, calibre 300 gramos. 

Unidad 100 

6 44121703 Esferos Esferos negros Cajas por 12 unidades Caja 4 

7 44121706 Lápices Cajas de lapiz por 12 unidades #2 Caja 2 

 
 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
Los posibles oferentes deberán tener en cuenta la siguiente información:  

Calidad y conformidad técnica: Todos los bienes ofertados deberán ser nuevos, originales, de primera 
calidad, y cumplir con las normas técnicas nacionales e internacionales vigentes (ICONTEC, ANSI, ISO, 
ASTM, UL, entre otras según corresponda). No se aceptarán productos reacondicionados, usados o 
remanufacturados. 

Compatibilidad y funcionalidad: Los bienes deberán ser compatibles con los sistemas existentes en la 
entidad y cumplir con las funciones específicas descritas en cada ítem. En caso de herramientas, accesorios 
o piezas de repuesto, deben ser originales, 100% funcionales y operativas con los equipos existentes o los 
estándares establecidos. 

Empaque y presentación: Los bienes deberán entregarse debidamente empacados, etiquetados y 
protegidos, en condiciones óptimas para su transporte, almacenamiento y manipulación. Cada empaque 
debe incluir la identificación del producto, lote, número de serie (si aplica), fabricante, fecha de fabricación 
y vida útil (si aplica). 

Instrucciones de uso o instalación: Los bienes deberán incluir, cuando aplique, manuales de usuario, 
instalación, fichas técnicas, hojas de seguridad (MSDS) y cualquier otra documentación requerida para su 
correcta operación, mantenimiento o montaje. 
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Verificación técnica y recepción a satisfacción: La entidad contratante realizará una verificación técnica, 
física y documental de cada ítem. Solo se considerará aceptada la entrega cuando los productos cumplan 
con lo especificado. La no conformidad de algún bien implicará la devolución y reposición inmediata sin 
costo adicional. 

Sostenibilidad y responsabilidad ambiental: Se dará prioridad a productos que incorporen criterios de 
sostenibilidad, como eficiencia energética, materiales reciclables o baja emisión de contaminantes. 
Además, el proveedor deberá cumplir con normativas ambientales nacionales respecto al manejo de 
residuos, empaques y sustancias peligrosas. 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución de este. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 
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14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas 

y técnicas indicadas por la entidad en su estudio previo. 
2) Mantener los precios ofertados en la propuesta. En caso de que por fuerza mayor se obligue a la 

variación de precios deberá el contratista, por escrito y justificado, informar lo relacionado al SENA, 
y deberán ser aprobados pro  

3) Entregar los bienes especificados en las exigencias técnicas. En caso de que los elementos no cumplan 
con las especificaciones técnicas requeridas, deberán ser reemplazadas en un término máximo de 
cinco (5) días hábiles a partir de la devolución por parte de la entidad.  

4) Mantener la calidad de los bienes y servicios ofrecidos. En caso de cambio en las características o 
identificación de algún ítem, el mismo deberá aprobarse por parte del SENA, sin que de manera 
alguna procedan los cambios unilaterales por parte del contratista 

5) Reemplazar o sustituir de forma inmediata cualquier elemento que presente daño o falla eventual 
durante el término de la garantía, el cual deberá cambiar por uno nuevo de iguales o superiores 
características.  

6) Avisar al SENA sobre su incursión en causal de incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. El aviso 
deberá hacerse efectivo dentro del día hábil siguiente al conocimiento, por parte del contratista, de 
los hechos o circunstancias que generen la inhabilidad o incompatibilidad. 

7) Avisar al SENA sobre la ocurrencia de hechos o circunstancias que puedan generar una inoportuna o 
indebida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. El 
aviso mencionado deberá hacerse efectivo dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, del hecho 
o circunstancia en referencia. 

8) Realizar la entrega de los bienes objeto del contrato en las instalaciones del Almacén del Centro 
Agropecuario y de servicios ambientales Jirijirimo del SENA Regional Vaupés, ubicado en la ciudad de 
Mitú, al funcionario que cumpla las funciones de Almacenista y/o quien haga sus veces, con la 
presencia del supervisor del contrato y de acuerdo con la coordinación que se realice 
preliminarmente para dicha entrega. 

9) El contratista será responsable de ordenar la revisión de los elementos que va a entregar para 
asegurar la calidad, cantidad, especificaciones técnicas, marca y precios de estos, en el momento de 
la entrega y evitar que sean devueltos 

10) Mantenerse a PAZ Y SALVO en el pago de los aportes parafiscales cuando corresponda. 
11) Entregar Informe de ejecución de elementos y/o materiales entregados, donde se incluya registro 

fotográfico georreferenciado. 

12) Cualquier daño ocasionado por el contratista durante la ejecución del objeto contractual, deberá ser 
subsano y reparado por cuenta de este, sin que esto ocasione costos adicionales para el SENA.  

13) Asistir a las reuniones de seguimiento con el Supervisor del contrato, cuando así se le requiera. 
14) De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación con código GCCON-M-001 y el 

Anexo de Verificación de Criterios de Contratación con código GCCON-AN-001 del SENA, el contratista 
deberá dar cumplimiento a los Requisitos Legales Ambientales, de Eficiencia Energética y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables, los cuales se identificarán de acuerdo con los aspectos e 
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impactos ambientales efectivamente generados, el desempeño energético y peligros y riesgos 
presentes en la actividad.  

 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 
1) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, (salud, pensiones y riesgos 

laborales), así como el SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los documentos respectivos 
que así lo acrediten. 

2) Presentar certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
sustituya (cuando se trate de personas jurídicas). 

 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 
1) Presentar las fichas de datos de seguridad de los productos con componentes químicos, debe ser 

suministrada por el fabricante, comercializador o importador acorde con lo definido en el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. deben ser en idioma 
español, contener los 16 ítems que establece la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas (fechas 
no superiores a los 5 años). 

 
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El contrato por celebrar tendrá un plazo de ejecución de 60 días calendario, contado a partir de la firma 
del acta de inicio. 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Mitú – Vaupés en las instalaciones del SENA – 
Regional Vaupés – Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo, los elementos y/o materiales 
deberán ser entregados en la Sede San José ubicada en la avenida 15 No. 6-184. 
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrá como domicilio la ciudad de Mitú, instalaciones del SENA – 
Regional Vaupés, Sede San José ubicada en la Av. 15 No. 6 – 184.  
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Otra forma de Pago 

El contrato se pagará de la siguiente forma:  
 
El valor del contrato será pagado por el SENA al Contratista, así: a) Pago 
único, El trámite de pago se iniciará contra entrega de los servicios objeto 
del presente contrato, así como la presentación de los siguientes 
documentos: 
 
1. Informe de supervisión con su respectiva acta de recibo debidamente 

firmada por el supervisor, en el que conste que se ha cumplido a entera 
satisfacción con el objeto Contractual. 

2. Entrada al almacén previa verificación por parte del almacenista. 

3. Informe de ejecución del contratista, con registro fotográfico 
georreferenciado de cada uno de los elementos entregados y 
documentos que debe anexar.  

4. Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento por 
parte del contratista de sus obligaciones frente al pago al Sistema de 
Seguridad Social Integral.  

5. Factura electrónica debidamente validada por la DIAN, como requisito 
necesario para el pago de los servicios contratados; lo anterior en 
cumplimiento del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-4,617,618, 618-2 y 
771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 
1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del 
Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria” y la Resolución 000042 del 5 de Mayo de 2020 “Por la cual 
se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se 
dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”. 

Dar estricto cumplimiento a los lineamientos para la recepción de 
facturación electrónica en el SENA, contemplados en la Circular 3-2024- 
000019 del 25 de enero de 2024 (anexa a este documento) frente a las 
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facturas, notas débito y notas crédito, de acuerdo con las actualizaciones 
realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF Nación.  

Para tal efecto se informa que el código del PCI es 36-02-00-097-954810 
correspondiente al Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales 
Jirijirimo.  

El SENA efectuará al contratista las retenciones que en materia tributaria 
establezca la ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuarla. En 
los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de impuestos, 
tasas o contribuciones que se deriven de la contratación. 

PARÁGRAFO: Todas las facturas emitidas por el contratista deberán estar 
cargadas en la PLATAFORMA SECOP II y aprobadas por el Supervisor para 
el pago.  

NOTA: Sin embargo, el pago estará sujeto a la disponibilidad de PAC 

 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 
que se realizarán 

durante el contrato 
 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización 
 

Requisito para el 
desembolso 

 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del presente contrato será 
ejercida por el funcionario designado por el 
Subdirector ( e ) del Centro de Formación, 
quien deberá ser un técnico, tecnólogo o 
profesional con experiencia en supervisión de 
contratos, el cual certificará el cumplimiento 
del objeto contractual, ejerciendo las 
funciones establecidas en la Resolución 1471 
de 2020, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011 y demás normas aplicables, en caso 
contrario el Supervisor deberá responder 
disciplinaria, fiscal, civil y penalmente por sus 
acciones y omisiones en la actuación 
contractual conforme al mandato legal. 
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En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del Coordinador del Grupo 
de Apoyo Administrativo Mixto como supervisor del contrato. quién verificará la correcta y oportuna 
ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Mínima Cuantía 

 
 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Conforme lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y el 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y, teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA – Regional Vaupés requiere contratar la adquisición a título de compraventa de los insumos de 
impresión (tóner, cinta térmica, papelería y demás), como consumibles para la conservación de 
documentos, que permitan garantizar el desarrollo de los procesos formativos como administrativos de la 
Regional y el Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo del SENA regional Vaupés., se 
convoca a los interesados a presentar ofertas de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente 
estudio. 
 
Teniendo en cuenta el presupuesto oficial para este proceso, el cual no supera el 10% de la menor cuantía, 
es claro para el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional Vaupés, que el presente proceso se 
enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2o de la Ley 1150 
de 2007 numeral adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, subrogado por el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011 y el capítulo 2, sección 1, subsección 5 Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 
los cuales establecen las modalidades de selección y la procedencia de cada una de ellas, se concluye que 
el procedimiento para adelantar el presente proceso de selección corresponde a la modalidad de MÍNIMA 
CUANTÍA, aplicable para el presente proceso como quiera que a la fecha no existe Acuerdo Marco de 
Precios vigente, de modo que se comunicará la aceptación de la oferta al oferente con menor precio, que 
haya cumplido con las condiciones establecidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional 
Vaupés.  
 
Así las cosas, el presente proceso de adelantará bajo la modalidad de selección de mínima cuantía 
consagrado en el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 
los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 
dictan otras disposiciones.”  
 
El procedimiento establecido para el desarrollo del proceso de selección se sujetará a las reglas 
establecidas en artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No. 1082 de 2015 modificado por el Artículo 2 del 
Decreto 1860 de 2021, así:  
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ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto: (…)  
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la 
invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de 
que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que 
finalice el traslado del informe de evaluación. (…)  
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. (…)  
 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. numeral 8 del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, con los criterios del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. (…) 
 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA 
consagrado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 
modificado por el decreto 1860 de 2021. La presente modalidad de selección se aplicará teniendo en 
cuenta que la cuantía y el objeto de la contratación no corresponden a ningún otro procedimiento 
contractual, garantizando la selección objetiva de la oferta más favorable a La Entidad con la observancia 
estricta de los parámetros legales definidos para el efecto. 
 
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000) 

SI X NO   

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
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El valor estimado del contrato será hasta por la suma CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE. ($ 5.995.000) IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos 
directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección la Subdirección del Centro 
Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó 
que el valor para “Adquirir a título de compraventa papelería, tóner, tintas y/o cintas de impresión para 
los periféricos de propiedad del Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo del SENA 
Regional Vaupés, para la vigencia 2025”, es de suma CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE. ($ 5.995.000), tal como se evidencia en el documento anexo Análisis y estudio del 
sector, el cual forma parte integral del presente documento. 
 
NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector. 
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de CDP 
o Vigencia 

Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición 
Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Letras 

Valor en 
Números 

4325 11/01/2025 31/12/2025 954810 

C-3603-
1300-20-
20305C-

3603025-
02 

Nación 
SEIS 

MILLONES DE 
PESOS M/CTE.  

$ 6.000.000 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 
PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINA. 
-  FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

$ 6.000.000 

Funcionamiento    
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5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación es por el valor total de la oferta o hasta la totalidad del presupuesto. 
 
5.1.1 Lotes 
 
 NO APLICA. 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
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deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
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incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
 
La proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 
modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 
su situación militar definida. 
 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades de este, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
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general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 



 

17 
GCCON-F-046 V.03 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
No aplica. 
 
5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
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Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 
 
NO APLICA 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.16 Certificación Bancaria Actualizada  
 
La cual debe contener. Nombre del titular de la cuenta identificado con C.C., número de la cuenta y tipo (ahorros 
– corriente) y poseer la expresión que la cuenta se encuentra en un estado “Activa”. 
 
Nota 1.: La entidad deberá consultar la citada información tanto para la oferente persona jurídica, como para 
su representante legal, en concordancia con lo establecido en el literal d), del numeral 1°, del punto D, del ítem 
4 – Requisitos Habilitantes, del Manual de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía – Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Cualquier contravención a lo expresado, faculta al Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” 
del Sena Regional Vaupés a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 

 
5.2.2 De carácter técnico 
 
Requisitos de capacidad técnica de acuerdo con el Manual de Contratación, el Anexo de verificación de 
criterios de contratación GCCON-AN-001 o aquel que lo modifique y la normativa vigente. 
 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 
 
El oferente deberá cumplir cada uno de los criterios. Será necesario que el oferente ADJUNTE la 
documentación requerida en cada criterio descrito en la etapa precontractual, para la evaluación de la 
oferta. 
 
Nota. Los criterios de la etapa contractual se cumplen una vez adjudicado el contrato. 
 

DESCRIPCIÓN DEL 

CRITERIO, 

SST/TÉCNICO 

REQUISITO LEGAL 

ASOCIADO 
SOPORTE/EVIDENCIA ETAPA 

https://www.redam.gov.co/
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Exigir a todos los 

proponentes que en el 

proceso precontractual 

cumplan con: 

-Demostrar 

cumplimiento de las 

obligaciones que le 

aplican con relación a la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015, 

Libro 2, Parte 2, Título 4, 

capítulos 1, 2, 3, y 6 

Artículo 2.2.4.1.3 

Artículo 2.2.4.6.1 

Artículo 2.2.4.6.4 

Artículo 2.2.4.6.8 

 

Resolución 0312 de 2019 

Ministerio del Trabajo 

 

Se hace necesario definir 

los Estándares Mínimos 

del Sistema de Gestión 

de SST aplicables a todos 

los empleadores y 

contratantes de 

personal, que se ajusten, 

adecuen y armonicen 

a cada tipo de empresa o 

entidad, conforme al 

número de trabajadores, 

actividad económica, 

clase de riesgo, labor u 

oficios que desarrollen.  

1. Certificado de 

implementación del SG-

SST firmada por el 

Representante Legal y 

Responsable del SG-SST 

 

2. Fotocopia de cédula, 

Certificado Vigente Curso 

de SG-SST de 50 Horas o 

su actualización Curso de 

20 Horas y licencia de 

seguridad y salud en el 

trabajo del profesional 

Responsable del SG-SST. 

 

3.Evaluacion de 

estándares mínimos y 

respectivo plan de acción 

de acuerdo con la 

aplicación de estándares 

mínimos aplicables - Dec. 

1072/2015(2.2.4.6.1) y 

Res 0312-2019. 

 

Precontractual 

Los pagos de seguridad 

social, donde se 

evidencie la cotización 

al nivel de riesgo 

acorde a la actividad 

desarrollada. 

Resolución 0312 del 13 

de febrero de 2019 

Certificado de afiliación 

de la ARL de la empresa 

oferente con el tipo de 

riesgo. (según la 

actividad). 

Precontractual 

 
 
5.2.2.2 De gestión ambiental 
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DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO, 
AMBIENTAL/TÉCNICO 

REQUISITO LEGAL ASOCIADO SOPORTE/EVIDENCIA  ETAPA 

Entregar las fichas de datos de seguridad 
suministrada por el fabricante, comercializador 
o importador acorde con lo definido en el 
Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos 

la Resolución 773 de 2021 y 
estar actualizadas (fechas no 
superiores a los 5 años) 

Presentar las fichas de 
datos de seguridad de los 
productos con 
componentes químicos, 
debe ser suministrada por 
el fabricante, 
comercializador o 
importador acorde con lo 
definido en el Sistema 
Globalmente Armonizado 
de Clasificación y 
Etiquetado de Productos 
Químicos. deben ser en 
idioma español, contener 
los 16 ítems que establece 
la Resolución 773 de 2021 
y estar actualizadas 
(fechas no superiores a los 
5 años 

Contractual 

 
5.2.2.3 Certificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas  
 
El representante legal del proponente deberá certificar (Formato No. 10) que su ofrecimiento cumple con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas por el Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” 
del Sena Regional Vaupés. Este requisito se verificará con la presentación y aceptación de la ficha técnica. 

Tanto por el conocimiento técnico como por los resultados arrojados en la investigación de mercado, se hace 
evidente la solicitud de estos requerimientos mínimos, a fin de garantizar, dentro del marco presupuestal 
existente, la satisfacción de la necesidad del Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” del 
Sena Regional Vaupés, garantizando que se contrate el proponente que cumplirá en las especificaciones 
requeridas.  

La aceptación de los anexos y sub-anexos de CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y/O ENTREGA DE BIEN, se acreditará mediante la suscripción de la correspondiente ficha técnica, a 
través de la cual acepta la totalidad de las condiciones técnicas descritas dentro del documento referenciado. 

5.2.2.4 Experiencia especifica del oferente  
 
Se pretende evaluar las ofertas con base en la experiencia demostrada en contratos como el establecido en el 
objeto de la presente invitación. El proponente deberá demostrar su experiencia y capacidad para atender 
eficientemente el objeto del presente proceso de selección. 

Así mismo se debe diligenciar el Formato No. 11 de Experiencia del Proponente, deberá estar firmado por el 
representante legal del proponente que acredite la experiencia pertinente, con lo cual comprometerá tanto su 
responsabilidad Personal como la responsabilidad institucional de la sociedad que represente, respecto de la 
fidelidad y veracidad de la información que suministran. 
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La experiencia del oferente se calificará teniendo en cuenta las certificaciones y/o copias allegadas, de acuerdo 
con las características y condiciones señaladas en la presente invitación.  

El oferente deberá demostrar una experiencia específica en la ejecución de contratos, celebrados con persona 
natural o jurídica, en actividades comerciales en cuyo objeto social se encuentren actividades relacionadas con 
el objeto del presente proceso de contratación. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Deberá presentar mínimo dos (2) certificaciones y/o copia de contratos ejecutados y liquidados con 
entidades de derecho público o empresas del sector privado de reconocida idoneidad, de experiencia 
relacionada con el objeto del presente proceso de selección y cuya sumatoria sea igual o superior al 
presupuesto previsto para el presente proceso de selección.  
 
NOTA 1: Si se observa que la certificación o copia allegada no cumple con las exigencias, la oferta será 
RECHAZADA. 
 
NOTA 2: Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el proponente podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes 
((i) actas de liquidación y/o acta terminación donde se acredite el recibo a satisfacción de los servicios 
y (ii) copia del contrato respectivo, siempre que de dichos documentos se pueda verificar todas las 
condiciones establecidas en la Invitación Pública y  que permita tomar la información que falte en la 
certificación.  
 
En caso de que las certificaciones aportadas que acreditan experiencia sean expedidas por una entidad 
privada con quien se haya prestado el servicio, junto con la respectiva certificación podrá anexarse 
copia del contrato correspondiente, orden de trabajo u orden de compra. (La presentación de copia del 
contrato o demás soportes no sustituye la presentación de la certificación como documento requerido 
para la verificación de la experiencia). En caso de que la experiencia a acreditar sea de una entidad 
pública, deberá venir soportada por una certificación, acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación 
que acredite el estado de las obligaciones ejecutadas.  
 
Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la propuesta, copia del contrato o de los documentos soporte que sean 
del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 
El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita por el funcionario o 
persona competente, en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 
a)   Nombre de la empresa contratante. 
b)   Dirección  
c)   Teléfono  
d)   Nombre del Contratista 
e)   Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 
conforman. 
f)    Número del contrato (si tiene) 
g)   Objeto del contrato 
h)   Valor del contrato 
j)    Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 
k)   Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 
l)    Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por la 
persona competente para suscribirla). 
 
Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación existan varias actividades, 
ésta deberá especificar el valor ejecutado por la actividad que se pretende contratar con el presente 
proceso. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, 
prevalecerá la información de los soportes. 

 

Si la proponente adjunta con su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por la entidad, 
para efectos de determinar el cumplimiento de este requisito se tendrán en cuenta solo las máximas 
establecidas.  

La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en los 
respectivos soportes de la información consignada en el mismo.  

El incumplimiento de los requisitos de experiencia dará lugar a la NO HABILITACIÓN del oferente, sin embargo, 
de conformidad con lo establecido en el punto D, del ítem 3 del Manual de Modalidad de Selección de Mínima 
Cuantía Versión M-MSM-02 – Colombia Compra Eficiente, la Entidad puede solicitar a los oferentes subsanar 
inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente 
una reformulación de la oferta. 

NOTA 1: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán válidas las 
certificaciones expedidas por el mismo contratista.  

NOTA 2: Regla de sumatoria: Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria 
de las experiencias de los integrantes, para lo cual cada uno deberá aportar al menos una (1) certificación de 
experiencia. 

La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de 
participación en la unión temporal o consorcio, en la cual fue adquirida. 

Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del 
oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de 
constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 

Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación 
deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el 
cesionario. 

De igual manera, y con el fin de verificar la experiencia, se tendrán las siguientes reglas: 

• En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de verificación 
se tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionado con los servicios y/o actividades 
solicitadas por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de mayor a menor valor 
ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente documento y en la 
invitación pública. 
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• Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia se encuentre 
expresado en moneda extranjera: 

- Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos colombianos con la TRM 
publicada en las estadísticas del Banco de la Republica en su página oficial, para la fecha de finalización del 
contrato. 

- Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, 
se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por 
el Banco de la República en su página oficial teniendo en cuenta la fecha de suscripción del contrato certificado, 
y seguidamente a pesos colombianos. 

• Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el Centro Agropecuario y de Servicios 
Ambientales “Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés, el proponente podrá acreditar la misma tal como está 
establecido en la presente invitación pública de mínima cuantía o aportando copia de los contratos suscritos, 
sin perjuicio que el Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés 
verifique internamente la real ejecución de estos. 

• Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren 
también relacionados bienes y/o servicios de características disímiles a las del objeto del presente proceso 
contractual, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la relacionada con el objeto del 
presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los 
diferentes bienes o servicios incluidos en dicha certificación. 

• Cuando las certificaciones evidencien la imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 
uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales; o evidencien 
declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) contratos durante una misma vigencia 
fiscal, con una o varias entidades estatales; o evidencien la imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento 
durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales; se entiende que se ha constituido una 
Inhabilidad por incumplimiento reiterado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la ley 1474 de 
2011, por consiguiente se rechazará la oferta. 

• Forma de evaluar la experiencia de los socios y de quienes conforman los consorcios y las uniones 
temporales. 

La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una 
persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. 
La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 

 Sociedades escindidas: En el caso de sociedades que se escindan, tal como lo prevé el artículo 3, 
numerales 1 y 2 de la Ley 222 de 1995, la experiencia de la sociedad escindida acrecerá en las sociedades 
beneficiarias en el porcentaje de participación que les fue reconocido en el acto de escisión. Por consiguiente, 
para efectos del presente Concurso la experiencia se contabilizará en el 100% de la experiencia así acreditada, 
sin perjuicio de lo establecido la presente invitación para el caso de la experiencia cuando se trata de Consorcios 
o Uniones Temporales.     

Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del 
oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de 
constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
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Nota: El Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés se reserva el 
derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a 
cabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren en ejecución.  

El incumplimiento de los requisitos de experiencia dará lugar a la NO HABILITACIÓN del oferente, sin embargo, 
de conformidad con lo establecido en el punto D, del ítem 3 del Manual de Modalidad de Selección de Mínima 
Cuantía Versión M-MSM-02 Colombia Compra Eficiente, la Entidad puede solicitar a los oferentes subsanar 
inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente 
una reformulación de la oferta. 

5.2.3 De carácter financiero 
 

No aplica 
 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 
No aplica. (En los procesos de Mínima cuantía no existen factores ponderables ya que el único facto de 
adjudicación es el menor valor) 
 
5.3.1 Oferta económica 
 
La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma SECOP II. 

Mediante anexo de oferta económica se desglosarán los ítems, descripciones y precios unitarios que 
comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el cual 
prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

Aclaraciones: El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá 
cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 
Deberán ser tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante 
la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para 
ella. 

El proponente debe tener en cuenta que al realizarse el pago se harán las siguientes deducciones: 

• RETEICA: De acuerdo con actividad económica con base en la tabla de impuesto del ICA Mitú. 

• RETEIVA: de acuerdo con el valor establecido en la ley, lo anterior siempre y cuando haya base 
para retención de acuerdo con las bases establecidas en la tabla de retención en la fuente, solo 
hay lugar a retención de ICA e IVA cuando existe base para retención en la fuente, de lo contrario 
no se practica ninguna retención. 

NOTA: El SENA por ser entidad pública pertenece a un régimen tributario especial, aplica retenciones a 
todos los regímenes incluido al régimen de Grandes Contribuyentes, excepto cuando la persona jurídica 
es AUTO-RETENEDOR, o pertenece a algún régimen especial lo cual se evidencia en el RUT de la empresa 
y por lo general se encuentra manifiesto en la facturación. 

Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son 
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de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales 
conceptos. 

➢ Análisis de Propuestas en Presunto precio Artificialmente Bajo 

Nota Aclaratoria: Entiéndase por propuesta artificialmente baja, aquella oferta económica que se 
encuentra por debajo del promedio de precios del mercado, pero que ha superado el punto de NO 
pérdida (numeral 1 del artículo 5 de la ley 80 de 1993), en donde el oferente, si se le llega a adjudicar 
el contrato, vería lesionado su patrimonio. La expresión “que no ponga en riesgo el proceso de 
selección” debe entenderse en los casos en que se afecte el derecho a la igualdad de aquellos 
oferentes que, actuando bajo el principio de buena fe constitucional, previsto en el artículo 83 de la 
Constitución Política, presentan ofrecimientos por encima del punto de NO pérdida y se le adjudica a  
aquel que hace un ofrecimiento por debajo del punto de NO Pérdida. 
 
Para determinar el precio artificialmente bajo, se adoptará la “Guía para el manejo de Ofertas 
artificialmente bajas en Proceso de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente; de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, de la que se extrae los 
siguiente: 

• Las ofertas artificialmente bajas llevan a: (a) los sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades 
Estatales pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo desempeño del 
contratista con ocasión del precio artificialmente bajo o para encontrar un nuevo proveedor que 
entregue los bienes o servicios requeridos; y (b) distorsiones del mercado. 

• Hay tres explicaciones iniciales para una oferta artificialmente baja: (i) el proponente desconoce 
los costos e ingresos verdaderos del contrato; (ii) el proponente utiliza su oferta como parte de 
una estrategia colusoria o (iii) pretende debilitar a otros proponentes durante el proceso de 
selección. 

De lo anterior, ya se ha tenido experiencia con proveedores, por tal motivo y atendiendo las 
recomendaciones de la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación, se utilizarán las siguientes herramientas para identificar las ofertas que pueden ser 
artificialmente bajas. 

Teniendo como referencia el número de ofertas que se presenten, se obtendrán los siguientes datos: 

Tabla No 2 Herramienta para identificar precios artificialmente bajos 

Factor Valor que arroja el estudio 

✓ Promedio del valor de las ofertas.  
✓ Mediana del valor las ofertas.  

✓ Desviación estándar del valor de las 
ofertas 

 

✓ Diferencia entre el costo estimado 
del contrato y el promedio o 
mediana del valor de las ofertas. 

 

✓ Diferencia entre el valor de la oferta 
que puede ser artificialmente baja y 
el promedio del valor de las ofertas. 

 

✓ Diferencia entre el valor de la oferta 
que puede ser artificialmente baja y 
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el costo estimado del contrato 

 

Una vez efectuado el cierre y se procede con la apertura de las ofertas, se realizará el análisis del 
valor total de las ofertas para determinar el valor mínimo aceptable 

1. Comparación Absoluta: la Entidad Estatal contrasta el valor de cada oferta con el costo 
estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con en el Estudio del Sector 
elaborado por la Entidad Estatal. Cuando la Entidad Estatal recibe menos de cinco (5) 
ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, 
o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad Estatal. 

2. Comparación Relativa: Tratándose de procesos de contratación donde se hayan recibido 
más de cinco (5) ofertas la Entidad Estatal debe contrastar cada oferta con las demás 
ofertas presentadas y fijara un valor mínimo aceptable. 

➢ Valor Mínimo Aceptable 

El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos una (1) desviación estándar. 

Todas las ofertas que se encuentren por debajo del valor mínimo aceptable se presumen que están 
ofreciendo un precio artificialmente bajo. En tales condiciones, el SENA entrará a aplicar el decreto 
1082 del 2018, en su Artículo 2.2.1.1.2.2.4. el cual dice los siguiente: 

Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad 
Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor 
de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité 
evaluador de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.3., o quien haga la evaluación de las ofertas, debe 
recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las 
ofertas. 

En atención a lo anterior, el o los proponentes que incurran en un presunto precio artificialmente bajo, 
deberán justificar su oferta por escrito a través de la plataforma SECOP II, en los siguientes términos: 

a) Desagregar al valor total de la oferta, los costos de producción o de compra del bien + 
gastos generales + imprevistos + utilidad. 

La desagregación debe incluir cada uno de los costos, para llegar el costo total de producción, de 
la misma forma los gastos generales y los imprevistos. 

b) Manifestar si los bienes o servicios ofertado es nacional o extranjero y en el caso de que 
los bienes sean importados se debe de indicar el lugar de procedencia. 

c) De igual manera el proponente debe manifestar que cumplirá con los requisitos de las 
fichas técnicas, con lo expresado en cada uno de los Ítems y la integridad del objeto 
contractual y sus obligaciones y que no se verá afectado su patrimonio por un presunto 
precio artificialmente bajo. 

d) Desvirtuar la teoría de que está utilizando su oferta como parte de una estrategia colusoria 
o una estrategia anticompetitiva durante el proceso de selección. 
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La entidad rechazará la oferta en los siguientes casos: 

• El proponente no presenta a la Entidad Estatal la aclaración de la oferta. 

• El proponente no envía parte o la totalidad de la información solicitada por la Entidad Estatal. 

• Las aclaraciones del proponente no son satisfactorias para garantizar la sostenibilidad de la oferta 
durante la ejecución del contrato. 

Las aclaraciones del proponente no desvirtúan la teoría de que está utilizando su oferta 
como parte de una estrategia colusoria o una estrategia anticompetitiva durante el 
proceso de selección. 
 
5.3.2 Apoyo a la Industria nacional 

No aplica 

5.3.3 Vinculación de personas con discapacidad 

No aplica 

5.3.4 Emprendimientos y Empresas de mujeres 

No aplica 

5.3.5 MYPIME domiciliada en Colombia 

No aplica 

5.4 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SI   NO X 

 
6. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 

7. GARANTÍAS 
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X 
Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y seis (6) meses 
más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal 
pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato.  

X Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (20 %) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más 

 
 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
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[Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales] 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú NO NO NO NO 

Canadá NO  NO NO NO 

Chile NO  NO NO NO 

Corea NO  NO NO NO 

Costa Rica NO  NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Estados AELC NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala NO NO NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea   NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A NO NO 

 
9. ANEXOS 

 
CDP 
Análisis del Sector 
Matriz de Riesgos 
 
El presente documento se suscribe el 10 de junio del 2025 
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